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MARTES 1. * 1M JUNIO DE í 847. (8 cuartos.) 

Si/f periódico te publica todot lot 
ttcepto lot domingos, y te suscribe 

é 10 o' *M" **. lo imprenta de Pita, 
establecida th ta talle dt Atocha, nú**r 
f'p ir2, ?*ar|o tuyo. 

¿ot tfritaffo*, aoisoe y reclamacio
nes tt remitirán a' Ja rcdaaion, eela-
biecida en la misma Imprenta á)e Pita], 
francas de porte, sin cuyo requisito «o 
f • recibirán. 

P B MADRID, 
< . . . . « • 

E l fexcmo 5r. ministro dé/ la gobernación de 
reino con fecha ii del actual me dice lo si* 
guíente. 5 

F l f l a m Sr,—La sociedad tipograüca literaria 
titulada L a Publicación ha ocurrido á S. M . lá 
Reina ef pdnieudo que va á publicar una colec
ción cíe los códigos nacionales con las anotado» 
nes y concordancias que hacen necesarias las 
vicisitudes y circunstancias de la administración 
fie justicia para lo cual cuenta con el ausiliode 
algunos de nuestros jurisconsultos mas emi
tientes; . . . 

Y S. M . considerando que es no solo útil y 
conveniente, sino necesario el que en los archi
vos municipales exista una obra qjue los alcal-
des y ayuntamientos tienen que consultar con 
frecuencia y atendiendo a que por la real cédu» 
la con que da principio la Novísima Recopilación 
líe ruando custodiar este cuerpo del derecho én 
las casas capitulares*, se ha servido disponer, 
¿¿¿edietfdo á' lo soticitado por la espresada so*» 
ciedady que todo* los ayuntamientos de los 
pueblos que tengan doscientos ó mas vecinos se 
suscriban necesariamente á ía obra de q*Je que* 
do hecha mención, {Cuidando V. E. de que asi 
se verifique y de que su coste se incluya en lá 

• 

partida correspondiente de los' presupuestó* 
municipales. De real orden lo comunico á V. K. 
para los efectos correspondientes. 

L o que hago saber á los ayuntamientos ele 
los pueblos comprendidos en la preinserta #eal 
orden á fin de que cumplan con lo prevenido 
éri la misma. Madrid 37 de mayo de 1847.— 
Patricio de lá Escósura. 

Nota de los ayuntamientos de la provincia de 

Madrid que tienen que pagar la suscricion al 

Boletín de instrucción publica correspon* 

diente t% este año en fl despacho fofi SS9 

viuda de Jordán é hi/os calle de Carretas, 

núm. 19, en esta corte* 

Arroyos molinos. 
Hoyo de Manzanares. 
San Mames. 
Iloblegordo. 
Uascafria. 
L|Ozoyuela. 
fjozová. 
BrVelíon. 
Can en cia. 
Bustai viejo. 
Bu ¡trago. 

Í.lameda. 
orre laguna. 

Zarza lejo. 
Santa Maria déla Ala

meda. 

Pedrezuela. 
Miradores de la Sierra. 
Manzanares el real. 
Guadarrama. 
Guadalix.. 
Fueucarral. 
Kl Pardo, 
Él lVÍolar. 
Colmenar viejo.* 
Cercedilla. 
A Ico beodas. 
Villa rejo de Sal vanes. 
V11lamaurique de Tajo. 
Villacouejo*. 
Valdelaguua. 
Valdafacete. 



San M it\\n de "Valdei-
glesias. 

Las R ozas. 
Robledo ele Chávela. 
E l Prado. 
Cenicientos. 
Cadalso. 
Vitlaviciosa de ¡Odón. 
Villanueva de la Ca

ñada. 
Valdemorillo. 
Pozuelo de Alarcon. 
Navalcarnero. 
Majad a honda. 
£/ Alamo. 
Chapinería. 
Brúñete. 
Villaverde. 
Valdemoro. 
Torrejon de Velasco. 
San Martin dé la Vega. 
Pinto. 
Parla. 
Móstoles. 
Leganés. 
Getafe. 
Fuenlabrada* 
Cieropozuelos. 
Carabanchel alto. 
Carabancbel bajo. 
Alarcon. 
Talamanca. 
San Sebastian de los 

fteyes. 
San Lorenzo del Esco» 

rial. 
Son en total 6 9 . 
Madrid 37 de mayo 

. . T i ! ' / i a d óiJíti 

Vielmen. 
Perales de Tajuíía. 
Morata. 
Fueutiduefia de Tajo. 
Est remera, 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Carabaíia. 
Brea. 
Bel monte de Tajo* 
Arganda del jUey. 
Ar.ntj'iez. 
Y icá i varo. 
Val lecas. 
Valdileeha. 
Valdetoi res* 
Torres. 
Torrejon de Árdoz. 
Santorcaz. 
Pozuelo del Rey. 
Pez 11 el a de las Torres. 
Paracucllos. 
Orusco. 
Meco. 
Los Santos. 
Loeches. 
Fuente el Saz. 
Daganzo de arriba. 
Coveña. 
Corpa. 
Campo real. 
Braojos. 
Ambite. 
Algete. 
Alcalá de Henares. 
Ajalvir. 

de § 8 4 7 . 

(2) 1. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Bienes nacionales. 
* 

El dia 11 de junio próximo de doce a una 
de la tarde tendrán In gar en los estrados de es
ta intendencia, sita en la casa titulada de los 
Consejos, y en la administración subalterna de 
la encomienda mayor de Castilla en Villarejo de 
Sai vanes las dobles subastas para el aprovecha
miento de los pastos de los cuartos llamados 
Barranco oscuro y del Cerro C a b r i a l , cada uno 
con separación, secuestrados al duque de Loca, 
bajo los correspondientes pliegos de dondicio* 
nes que estarán de manifiesto en lá escribanía 
mayor de rentas. 

Se anuncia al público por si gusta interesar-

se en t M i toadtfd de íñhyo rJe % — 1 0 % 

rento Flores Calderón. 

Üirécc/on general de la caja nacional de Amor 

lizaóion. 

ti . V Observándose-alguna morosidad por parte 
de varios acreedores en presentarse á r e c o g e r 

las nuevas rentas del 3 por 1 0 0 , que se están 
ya entregando á consecuencia de los anuncios 
publicados basta el dia, 1a dirección invita á los 
tenedores de las carpetas de dicha renta á qué 
acudan á recoger sin demora los títulos que ya 
se bailan corrientes, librando por este medio á 
las oficinas de la responsabilidad que gravita 
sobre ellas, y del embarazo que le ocasiona la 
aglomeración de créditos despachados y dis* 
puestos para su entrega. 

Los interesados que presentaron á renovar 
el dia 2 5 del actual títulos de la renta del 3 por 
loo, serie B, cuyas presentaciones ascendieron 
á la suma de rs. vn. 1 5 . 2 0 7 , 0 0 0 , pueden acudir 
á recoger los que se han espedido en su equiva
lencia desde hoy, de doce á dos del dia, y en toi 
dos los martes de las semanas sucesivas. 

Madrid i . °de jumo de 1847. 

P A R T E N O OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección ha señalado el dia 5 de ¡unió pró
ximo venidero en la sala de la escuela especial de in
genieros, sita en la plazuela de la Aduana vieja, y en 
la ciudad de Albacete ante el Sr. gefe político para la 
única subasta de las obras de un trozo de carretera 
que, partiendo desde Albacete, se dirija al pie de la 
ciudad de Chinchilla, debiendo girar el remate sobre 
el valor del presupuesto importante 652,184 reales 
vellón. 

Las personas que quieran tomar parlé en la l ici
tación acreditarán en el acto, con la presentación de 
tina carta de pago ó del documento legal cor respon
diente, que ban depositado en esta ( t i le en la tesore
ría gene 1 al de caminos, o tu el Banco de San Fernán -



(«) 
rio,y en la citada provincia en la depositaría deeanu-
ri'»s, ó en poder del comisionado del referido Banco el 
5 por i oo de la espresada cantidad en dinero ó en 
acciones de los cmprc'siitosdc caminos competenteraen-
teautorizados por el gobierno. 

E l remate será abierto, y podrán hacerse las me
joras que designan las condiciones particulares que con 
las generales, presupusetos y demás, están de mani
fiesto Cn la secretaria de la junta consultiva de cami
nos, sita por ahora en la casa de correos hallándose 
iguales documentos en la del gobierno político de A l 
bacete para el debido conocimiento de las personas 
que gusten interesarse en la subasta. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. José Nacarino Brabo, auditor ho
norario de marina, juez de primera instancia de Geta
fe y su ¡partido. ' 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 
¿e crean con derecho á los bienes que constituyen el 
aniversario, memoria de misas, fundado en la parro
quial de la villa de Leganés por María, Francisco é 
Isabel Pérez, hermanos por la escritura de concordia que 
otorgaron en dicha villa en 20 de enero de 17^3 an
te el escribano que fué de aquel humero Juan de Men
doza, á fin deque en el término de 10dias, que.prin
cipiarán á contarse desde el siguiente al de la publi
cación de este anunció en la Gaceta de gobierno de 
Madrid, deduzcan el que crean fes asiste en este juz
gado por ta-escribanía del refréndatario; en inteligen
cia que pasado dicho plazo sin verificarlo les parari 
el per juicio, que haya lugar. 

Y i los efectos oportunos mando publicare! pre
sente. Getafe 19 dé mayo de 1847.—José Nacarino 
Bravo.—Por mandado de S. S., Juan González Ca-
zorla. 

Si alguna persona supiere el paradero de los pri
vilegios originales que á • continuación se espresan, se 
servirá entregarlos á D . Antonio Freart, que vive Pla
za del Progreso, núm. i 5 , codito principal de la iz-
qnieida, escalera de la derecha, y se le gratificará. 

Pertenecientes á D. 'Fidel de Gómez Herrero. 
U n juro de marevedís 1.1 g6,52^ en cabeza de 

D. Pedro Suáréz Ortiz, impuesto e n la renta de la 
seda de Granada. 

Otro de 25 1,000, con pertenencia de 120,00»), 
en cabeza de Alonso dé Castro J i baja, en alcabalas 
de Toledo. 

Otro de 102,000, con pertenencia de ¿o,8oo,en 
cabeza de Fernán Suarez de Moneada, en dichas alca
balas de Toledo. 

Otro de 5ooo en cabeza de I). Cristóbal Suarez, 
en dichas alcabalas de Toledo. 

Otro de 1 4 2 8 en cabeza de Fernán Suauz y Mon
eada, en dichas alcabalas. 

Otro de 29,063 y 84,653 en cabeza de Fran
cisco And ra de, en millones de Toledo. . 

Otro de it ,ooo en cabeza de Cristóbal Suauz de 
Vargas, en alcabalas y derecho del primer y segundo 
1 por 100 del lugar de Orcajo. 

Otro de 34»ooo, en todo como el a n t e r i o r . 

Otro de 466,000 en cabeza del mismo, en el pri
mer, tercer y cuarto por 100 del lugar de Orcajo. 

Otro de ; 6,582 en cabeza de Alvaro Suarez, en 
alcabalas de Baza. 
, Otro de i5o,ooo en cabeza de Pedro SuarezOr-

tiz, en alcabalas de azúcares de Loja y Albama. 
Otro de 153,ooo en cabeza de María Suarez 

Hurtado, en alcabalas de Granada. 
Otro de 21,710 en cabeza de Pedro Suarez, en 

el primer medio por 100 de Avila. 
Otro de 4^,034 en cabeza de Juan Suarez de la 

Concha, de dicha renta. 
Otro de 2 3^52 en cabeza de los herederos de 

Juan de Vargas, en las yerbas de Alcánip»--» 
Olro de 24,000 en cabeza de Nicolás Vargas, y 

dicha renta. 
Otro de 5 4*6 o o en todo como el anterior. 
Otro de 80,000 en cabeza de Bernardo Suarez 

de Moneada, en salinas de Atienza. 
Otro de 375,000 en cabeza de Francisco Vargas, 

y dicha renta. 
Otro de 75,000 en cabeza de Gregoria Vargas, 

dicha renta. . 
Otro de 27 ,4°° e n cabeza de Catalina Andrade 

en la media anata de mercedes. 
Otro de 69,196 en cabeza de Catalina Vargas, 

dicha renta. 
Otro de 54*769 *n cabeza de Enrique Andrade, 

dicha renta. 
Otro de 75.000 en cabeza de Luis de Vargas 

Andrade, en alcabalas de Madrid. 
Otro de 148,377 en cabeza de Mayor Ortiz de 

Moneada y Francisco Andrade, en millones de Gra
nada. 

Otro de 115,ooo en cabeza de M a r í a Suan-a 
Hurtado en 8000 soldados de Granada. 

Otro de 4o5,000 en cabeza de Francisco Suarez 
Arguello, en alcabalas de Madrid. 

Otro de 200,000 en cabeza de María Pérez A n 
drade, en el papel sellado do Orense. 

Otro de 285,189 en cabeza de Alonso Sánchez 
de Vargas, en la renta general del tabaco de Segovú*. 

Otro de 7 1,896 en cabeza de Pedro Suarez Or
né, en.ajeábalas de.Granada 

Otro de 47*84o en cabeza de Cristóbal de Var
gas y T o r r e s , poseedor del mayorazgo de Alonso Sán
chez, en s a l i n a s de Cuenca, Esparlinasy Atienza. 

Pertenecientes á Dona Adelaida Zoagli y Lome* 
llín * 

Tu juro de 196,8; 8 mrs. en millones de Gra-



n»«\f, iu crueza de Fraia-Uco Lomollin. l wsCJ^KRCIOJ .Wtmvcc i6» i»o»f iAÍ .»c i ÍJcÁ¿; - •' 
Otro de 91,473 en dichos dé Murcia y cabeza Orden «obre la estraccion de cereales. . . . . . . ?75¿ 

com<> el anterior. , I Dictamen que la sección de cereales somete á la 
Otro de 1 1 7,̂ 78 en millones de Granada y di* aprobado* oe la junta general de míor*U> 

a M - cion. . 55777 
cha cabeza ' • • 

Otro 1 31.5o2 en alcabalas de Ronda y dicha. « ¡ & M W H O ! Ó I ¿ T Í ¿ & * • 

cabeza, • i Recomendación de la obra titulada Gtitct de alcal- .> 
Otro 77%6S8 en alcabalas de Lója y Albama, 1 des y ayuntamientos. . . . . é.\ . 2!K»3 

Y ha cabeza List* de los pueblos que no han remitido los da-
~ , 0 / / •• t »VJ ÉI *° s P* r a I a rectificacioh del número die vecinos, 3755 
Otro de 841,241 en cientos de azucares, dicha Prevención a los alcaldes para que cÜaidó íljpf 

cabeza, jan espedientes los acompahen con oficios de 
Otro de 386,o54 en el cuarto. 1 por i 00 de Car- .remisión'. . ; . . . | ; • . . > . . i . 27t*8 A- 1 «^k ¿ Decreto suprimiendo la junta de centralización mona V dicha cabeza. . t . r . »< . * - afro riKiuci /• . v # 4 de fondos de instrucción publica: "¿Iba 
Otro de 4 7 ^ ° ° « n •> páuél sellado de Scgovia y ^viso a | o s alcaldes para que prohiban tel piso á 

dicha cabeza, esta corte á los mendigos que se dirijen *á ella , 
Otro de i5q,ooo en yerbas de Alcántara y cabe- 'de oirás poblaciones. . . . . . 2766 

, 1 T> ¿ . f •.. Otro para que detengan una yegua que na sujo 
xa de Juan Kantista Lomellm. siistraidl y l los su ge ios que lafeoiiduzcán. T" Id. 

Oiro de i32,ao3 en alcabala* de Baza y dicha Otro para los licenciados que sociliten ingresar 
cabeza. \ én él cuerpo de agentes de seguridad publica. 2767 

Otro de 669,016 en millones de Sevilla y dicha MS^&bm Í ^ W *»• *** r o b Q 

. ? . ,. de una yegua. i . . . t fijff 
cabeza. ^ Otro para la captura de cinco sugetos pórropodé . 

Otro de 43o,i63 en millones de Todelo y dicha varios géneros de sedffV : . . í : - * í 4 • 2771 
cabeza Se previene á los áfubtáínientos que presenten 

Oiro de 99,791 en millones de Plasencia y I» T «P áW j**S£É#ft '*%nd°„ 5Í22tt * yyu j / espedientes de subastas de pastos y cortas de y 
misma cabe*a. teñas.. sP>'. ; ... ; . ! . . . * . ¡ i . ; 27?2 

Otro de 1 27,21 7 en millones de Toledo y en ca- Señalamiento del dia 2 de junio para el sorteo de 
beza de Juan Francisco y Juan Bautista Lometón. ¿ décima* correspondiente al reemplazo de46\ . 27^ 

Otro de 1 iui*G en dicha cabeza y en el medio - é*M ÉíffíWf W ^ ^ * ^ ^ fe viro as i ! * ^ « f « J " 1 M U , a , W T * T / w w u a v das de itinerarios encargadas de formar el de 
por 100 de Sevilla. Madrid á Badajoí y el de Madrid á Vakbeia. . 2776 

Madrid a8 de mayo de r J i ^ ^ - E f flrtad l é p ¿ - ,*¡TMn««riA 
der, Antonio Freart. , W*?^, _ 

Lista de los esclaustrados que no ban presentado 
aun los documento* necessrios para terô i W • 
sus espedientes de clasificación. . • • ¿ • ¿ « *M>O 

Z/ié/iVe rfe foí d^MÜtf, reates órdenes* circulares Orteé decWtódo libre de derechos fie paer^ej ¿ . 
u 9 carbón de piedra del reino. . » . . ¿ * * • tfWt 
etc. insertas en este periódico en el mes dé Sobre la presentación de relaciones individuales 
mayo último. ^ de^esladf8ticad 

Orden sobre el derecho que se exige en la venta 
dé ganados en las fer ¡as que se ¿elebran den-

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. | tro de íoá antiguos términos alcabalatorios de 

I las poblaciones en que están establecidos los de
rechos óe puertas. . . . . i 2772 

Otra declarando libres de derechos de aduanas„ 
MINISTERIO DE H A C I E N D A . j tai blurmas, granos y semillas .qué se intfoduz-

caá del extranjero. . . . » j, • L - ; . »<Á 8 w 
Lev autorzando al gobierno para seguir cobrando Mminütracton de e&ributiMi ejirécp^*** 

' Las rentas públicas hasta fin de junio próxi- % , ^g¿ff^ del segundo semestre dej pa^ ^ . 

Decreto sobre la centralización 'ene. tesoro'de to- ™ Comiearia de ̂ " ^ ^ ^ - T ^ ^ V ̂  
dos los fondos del estado, . , _ . 2757 pueblos que deben Recibir ej imperte del IHÉT 

ministro de pan y pienso del cuarto trimestre • 
del año próximo pasado. . . P , . . . ; 1: « «276» 

Vii L Á GC E R R A . I 

Ley autorizando al gobierno para que llame al 
servicio de las armas 25,000 hombres del I u r n ^ i r 
alistamiento de 1846. . . . . . . . . . . . 2760 I M E R t i A D O . 

V* L A G O B E R N A C I O N . | trigO íle ji ÍJA á jS 1/3 fS. áf | ieg¿ 
Cebada de 4 4 & 4 6 •/ a id. 

Decreto señalando el cupo que ha correspondido Algarrobas de 58 á 5q id. 
a caila provincia en el reemplazo de 18'*6. . . 2771 A % r - . 

Circular sobre la importación y esportacíon de Aceite <le 5 7 á Oo id. irVóTui. 
granos y demás semillas alimenticias. . . . 2753 . Idem filtrado á 6a. ~* 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


